
 

 

 

Recurso de Revisión en materia de Acceso a 

la Información Pública. 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.7212/2023 en 

cumplimiento al RIA 145/24 

Sujeto Obligado: Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección 

de Datos Personales y Rendición  de Cuentas 

de la Ciudad de México  

Comisionado Ponente: Arístides Rodrigo 

Guerrero García. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el ocho de mayo de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de los y las personas integrantes del Pleno 

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las 

Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam 

Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos 

legales a que haya lugar. 
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 Solicitud 

6 requerimientos sobre el cumplimiento del expediente INFOCDMX/RR.IP.2954/2022. 

 Respuesta 

Se proporcionó un vínculo electrónico mediante el cual se podía hacer consulta de la información relacionada 
con el requerimiento quinto y sexto. 

 Inconformidad con la respuesta 

Entrega de información incompleta y que no corresponde con lo solicitado. 

 Estudio del caso 

1.- La respuesta complementaria emitida en la manifestación de alegatos cumple con las características señaladas en 
el Criterio 07/21 emitido por el Pleno de este Instituto. 
2.- Se considera que el Sujeto Obligado emitió una respuesta puntual a los requerimientos 1, 2, 4, 5 y 6.  
3.- Se considera sobre el requerimiento 3, que el Sujeto Obligado proporciono la información con la que cuenta.  
4.- Se observa que el Sujeto Obligado, no turno a todas las unidades administrativas competentes.  

 Determinación del Pleno 

Se MODIFICA la respuesta. 

 Efectos de la Resolución 

 Turnar a todas la unidades administrativas competentes para conocer de la información solicitada, entre las que no 
podrán faltar la Dirección de Asuntos Jurídicos y la Secretaría Técnica, y notificar el resultado de esta búsqueda a la 
persona recurrente al medio señalado para recibir notificaciones 

Si no estoy conforme con esta resolución ¿a dónde puedo acudir? 

 
 

 

.  
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Ciudad de México, a 8 de mayo de 2024.  

 
RESOLUCIÓN, que se dicta en cumplimiento a la resolución emitida por el Instituto 

Nacional, del recurso de inconformidad RIA 145/24, cuyo Pleno determinó por 

resolución emitida en fecha 23 de abril, ordena a este Instituto revocar la resolución 

INFOCDMX/RR.7212/2023, para efectos de que se emitiera una nueva resolución 

mediante la cual:  

1.- Analice cada uno de los documentos con los que se busca dar respuesta y 

se pronuncie respecto de cada uno de los agravios manifestados por la 

persona recurrente.  

Por lo anterior y en cumplimiento a dicha resolución se MODIFICA la respuesta del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de la Ciudad de México, en su calidad de Sujeto Obligado, 
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a la solicitud con folio 090165923001351. 
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GLOSARIO 

Código:  Código de Procedimientos Civiles de la Ciudad de 
México. 

Instituto: Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Ley de Transparencia:  Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

Plataforma: Plataforma Nacional de Transparencia.  

Solicitud o solicitudes Solicitud de acceso a la información pública. 

Sujeto Obligado: Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Unidad: Unidad de Transparencia del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, en su calidad de Sujeto Obligado. 

 
 

De la narración de los hechos formulados en el recurso de revisión y de las 

constancias que obran en el expediente, se advierten los siguientes: 
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ANTECEDENTES 

I. Solicitud. 

1.1. Inicio. El 13 de octubre de 20231, la ahora persona recurrente presentó una 

solicitud a través de la Plataforma, a la cual le fue asignado el folio 

090165923001411, mediante la cual se solicitó lo siguiente.  

“… 
Descripción de la solicitud: Con fundamento en los artículos 192 a 196 de la Ley de 
transparencia de la Ciudad de México, y a los Lineamientos de la PLATAFORMA NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, presento solicitud de acceso a la información pública y derivado de la 
resolución dictada el 10 de agosto de 2022, en el expediente INFOCDMX/RR.IP.2954/2023, en 
la que se otorgaron 10 días más 10 de ampliación de plazo, habiendo transcurrido más de 7 
meses hábiles, sin que se cumplimente dicha resolución, siendo ponente la comisionada ALICIA 
MARINA SAN MARTÍN REBOLLOSO y su coordinador JOSE ALFREDO FERNÁNDEZ, requiero: 
1.- Acuerdo de incumplimiento que se dictó en dicho expediente. 2.- Acuerdo de cumplimiento 
dictado por el coordinador citado, en cumplimiento en la resolución referida. 3.- Oficio del sujeto 
obligado en el que acreditó su cumplimiento, así como el dictamen de ratificación en el que 
desclasificó la información ordenada en la resolución citada y demás anexos a fin de cumplir con 
la resolución de mérito. 4.- correo electrónico en el que el sujeto obligado acreditó su 
cumplimiento. 5.- Plazo y fundamento legal que tenía el sujeto obligado para cumplimentar la 
resolución citada. 6.- Plazo y fundamento legal que tenía el coordinador de la ponencia citada 
para dar seguimiento a la resolución en mención. […] 
 
Medio de Entrega: Copia simple 
…” (Sic) 

1.2. Ampliación. El 26 de octubre, el sujeto obligado, en términos del artículo 212 

de la Ley de Transparencia, informo al recurrente de la ampliación del plazo para 

dar respuesta a la solicitud hasta por siete días.  

1.3. Respuesta a la Solicitud. El 14 de noviembre, el Sujeto Obligado dio respuesta 

a la solicitud, en los siguientes términos:  

“… 
Se envía notificación de información respecto a la solicitud de información pública. 
…(Sic)  

Asimismo, se adjuntó copia simple de los siguientes documentos: 

 
1 Todas las fechas a que se hagan referencia corresponden al año dos mil veintitrés, salvo 
manifestación en contrario. 
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1.- Oficio núm. MX09.INFODF/6/SE-UT/11.4/1750/SIP/2023 de fecha 14 de 

noviembre, dirigido a la persona recurrente y firmado por el Responsable de la 

Unidad de Transparencia, mediante el cual se manifiesta lo siguiente: 

“… 
A efecto de garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública y en atención a la Solicitud, registrada 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia con folio 090165923001411, en la que se requiere lo 
siguiente: 
 

[Se transcribe solicitud de información] 
 
En atención a la Solicitud de Acceso a la Información Pública, dirigida al Instituto de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Cuidad de México y 
con la finalidad de dar cumplimiento a lo solicitado, y con los artículos 1, 2, 3, 7 último párrafo, 8 párrafo uno, 
13, 212 y 213 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México.  

Resulta conveniente recordar que las atribuciones de este Instituto son: garantizar a toda persona el derecho 
humano del ejercicio de Acceso a la Información Pública, así como el Derecho a la Protección de sus Datos 
Personales (Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición) que detentan los Sujetos Obligados de la Ciudad 
de México, resolver los medios de impugnación derivados de incumplimiento a las Leyes que rigen la materia, 
asesorar a los Sujetos Obligados respecto de la creación, modificación y supresión de los Sistemas de Datos 
Personales, así como coordinar los programas y proyectos de capacitación, para promover la cultura de la 
transparencia. 

La Unidad de Transparencia de este Instituto, emite la siguiente respuesta, esto conforme al Reglamento 
Interior y el 211 de la LTAIPRC. 

En relación con lo solicitado se pone a su disposición lo siguiente en el cual podría encontrar la información 
motivo de su interés. 

https://resolucionespleno.infocdmx.org.mx/?_gl=1*1kwtohu*_ga*MTQyMDU1MjcxMi4xNjg5Nzg3NTcy*_ga_
9Z0G3RWLJY*MTcwMDAwOTI2MS44LjEuMTcwMDAwOTQ0MC4wLjAuMA.. 

 

https://resolucionespleno.infocdmx.org.mx/?_gl=1*1kwtohu*_ga*MTQyMDU1MjcxMi4xNjg5Nzg3NTcy*_ga_9Z0G3RWLJY*MTcwMDAwOTI2MS44LjEuMTcwMDAwOTQ0MC4wLjAuMA
https://resolucionespleno.infocdmx.org.mx/?_gl=1*1kwtohu*_ga*MTQyMDU1MjcxMi4xNjg5Nzg3NTcy*_ga_9Z0G3RWLJY*MTcwMDAwOTI2MS44LjEuMTcwMDAwOTQ0MC4wLjAuMA
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https://www.plataformadetransparencia.org.mx/group/guest/precedentes  

 

En caso de tener dudas o alguna inconformidad con la presente respuesta se le pide comunicarse a esta 
Unidad de Transparencia ubicada en Calle La Morena 865, esquina con av. Cuauhtémoc colonia Narvarte 
Poniente, o al número de la Oficina de Atención Ciudadana 56364636. O bien, presentar la impugnación 
correspondiente: 

a) Por el sistema electrónico de solicitudes, sólo si la solicitud de información hubiera sido presentada 
directamente por ese conducto. 

b) Por escrito en las oficinas del Instituto, o bien por el correo electrónico recursoderevision@infocdmx.org.mx, 
en el caso en el que las solicitudes se hayan presentado por cualquier medio: Servicio de Atención Ciudadana, 
correo electrónico, de manera presencial en la Unidad de Transparencia, o por el propio sistema electrónico 
de solicitudes. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 
…” (Sic)  

Asimismo, por medio de correo electrónico se notificó a la persona recurrente de 

una respuesta complementaria mediante la cual se remitió, copia de los siguientes 

documentos:  

1.- Oficio Núm. MX09.INFODF/6/SE-UT/11.4/1785/SIP/2023, dirigida a la persona 

recurrente y firmada por el Responsable de la Unidad de Transparencia, en los 

siguientes términos:  

“… 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/group/guest/precedentes
mailto:recursoderevision@infocdmx.org.mx
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A efecto de garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública y en atención a la Solicitud, registrada 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia con folio 090165923001411, en la que se requiere lo 
siguiente: 
 

[Se transcribe solicitud de información] 
 
En atención a la Solicitud de Acceso a la Información Pública, dirigida al Instituto de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Cuidad de México y 
con la finalidad de dar cumplimiento a lo solicitado, y con los artículos 1, 2, 3, 7 último párrafo, 8 párrafo uno, 
13, 212 y 213 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México.  
 
Resulta conveniente recordar que las atribuciones de este Instituto son: garantizar a toda persona el derecho 
humano del ejercicio de Acceso a la Información Pública, así como el Derecho a la Protección de sus Datos 
Personales (Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición) que detentan los Sujetos Obligados de la Ciudad 
de México, resolver los medios de impugnación derivados de incumplimiento a las Leyes que rigen la materia, 
asesorar a los Sujetos Obligados respecto de la creación, modificación y supresión de los Sistemas de Datos 
Personales, así como coordinar los programas y proyectos de capacitación, para promover la cultura de la 
transparencia. 
 
La Unidad de Transparencia de este Instituto, emite la siguiente respuesta, esto conforme al Reglamento 
Interior y el 211 de la LTAIPRC. 
 
Derivado a que el registro del recurso de revisión identificado con la clave alfanumérica 
INFOCDMX/RR.IP.2954/2023 se encuentra asignado a la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 
Alicia San Martin Rebolloso. 
 
Finalmente, es conveniente destacar que los Anexos contienen oficios con el nombre del particular y 
notificaciones realizadas por correo electrónico, por lo que se realizó la versión pública de éstos, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 171 y 183 fracciones I y IX de Ley de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y en armonía a los Acuerdos 
005/SE/CT-02-09-2021 y 007/SE/CT-20-02-2023 por los que se clasifican los datos personales que a 
continuación se enlistan, de conformidad al artículo 3 fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y 62, fracción IV de los Lineamientos Generales 
sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México: 
 

• Nombres de particular. 

• Correos de particular. 
 
De tal forma que, de conformidad con el acuerdo antes referido, es que en la presente respuesta se cita la 
resolución del Comité de Transparencia de este Instituto, en la cual, ya fueron previamente clasificados los 
datos personales enlistados con anterioridad, con el fin de que los mismos se tengan por clasificados.  
 
En ese tenor, esta unidad administrativa se ciñe al “Criterio que deberán de aplicar los  
Entes Obligados, respecto a la clasificación de información en la modalidad de confidencial.”, aprobado 
mediante Acuerdo 1072/SO/03-08/2016 por el entonces Pleno de este Instituto, y publicado en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México el 15 de agosto de 2016, mismo que refiere que con base en el principio de 
celeridad el dato antes referido no debe ser clasificado nuevamente por el Comité de Transparencia de este 
Instituto. 
 
Para mayor comprensión se cita a la letra el criterio mencionado: 
 

• Cuando la información que se brindará en respuesta a una solicitud de acceso a la información 
pública contenga datos personales, deberá procederse conforme a lo establecido en los 
artículos 89, párrafo quinto; 90, fracciones II, VIII y XII; así como el artículo 173 primer párrafo, 
de la LTAIPRC, para que, en su caso, el Comité de Transparencia emita el acuerdo mediante 
el cual se restringirá el acceso a los datos personales existentes por revestir el carácter de 
confidencial. 
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• En caso de datos personales que ya fueron clasificados en los términos antes señalados, y 
estos mismos se encuentren en información que será entregada derivado de una nueva 
solicitud, el Área que la detente en coordinación con la Unidad de Transparencia atendiendo 
a naturaleza de la información, podrán restringir el acceso a dicha información refiriendo los 
acuerdos con los que el Comité de Transparencia los clasificó como información confidencial 
así como la fecha de los mismos, incluyendo además, la motivación y fundamentación 
correspondiente. 

• En caso de que la información solicitada contenga datos confidenciales distintos a los que 
previamente el Comité de Transparencia haya clasificado como confidencial, la respuesta a 
dicha solicitud deberá someterse a consideración del dicho Comité. 

 
En caso de tener dudas o alguna inconformidad con la presente respuesta se le pide comunicarse a esta 
Unidad de Transparencia ubicada en Calle La Morena 865, esquina con av. Cuauhtémoc colonia Narvarte 
Poniente, o al número de la Oficina de Atención Ciudadana 56364636. O bien, presentar la impugnación 
correspondiente: 
 
a) Por el sistema electrónico de solicitudes, sólo si la solicitud de información hubiera sido presentada 

directamente por ese conducto. 
b)  
b) Por escrito en las oficinas del Instituto, o bien por el correo electrónico 
recursoderevision@infocdmx.org.mx, en el caso en el que las solicitudes se hayan presentado por cualquier 
medio: Servicio de Atención Ciudadana, correo electrónico, de manera presencial en la Unidad de 
Transparencia, o por el propio sistema electrónico de solicitudes. 
 
Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 
 
A través de esta vía que me concede la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública, y Rendición 
de Cuentas de la CDMX, presentó recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México, con fecha 14 de noviembre de 2023, por actualizarse los supuestos previstos en el 
artículo 234 fracciones VII y XII y 235 fracción II, de la Ley referida, en atención a mi solicitud de acceso a la 
información pública con número de folio 090165923001141, señalando el correo electrónico […], para oír y 
recibir notificaciones. 
…” (Sic)  

2.- Versión Pública del Acuerdo de incumplimiento del expediente 

INFOCDMX/RR.IP/2954/2022.  

3.- Versión Pública del Acuerdo de cumplimiento del expediente 

INFOCDMX/RR.IP/2954/2022. 

4.- Versión Pública de la documental del cumplimiento del expediente 

INFOCDMX/RR.IP/2954/2022. 

5.- Versión Pública de correo electrónico del cumplimiento del expediente 

INFOCDMX/RR.IP/2954/2022. 

mailto:recursoderevision@infocdmx.org.mx
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1.4. Recurso de Revisión. El 28 de noviembre, se recibió por medio de correo 

electrónico por parte de la persona solicitante su inconformidad con la respuesta 

emitida, señalando:  

 “… 
CORREO ELECTRONICO .- la Unidad de Transparencia solicitó ampliación de plazo y acorde a la literalidad de la solicitud 
hoy impugnada, tuvo como respuesta la remisión a 2 ligas, una al vínculo donde el INFOCDMX, publica las resoluciones: “En 
relación a lo solicitado se pone a su disposición lo siguiente en el cual podría encontrar la información motivo de su interés. 
https://resolucionespleno.infocdmx.org.mx/?_gl=1*1kwtohu*_ga*MTQyMDU1MjcxMi4xNjg5Nzg3NTcy*_ga_9Z0G3RWLJY*
MTcwMDAwOTI2MS44LjEuMTcwMDAwOTQ0MC4wLjAuMA..” Información que no se requirió, sino los documentos 
generados y en posesión en cumplimiento la resolución recaída en el expediente INFOCDMX/RR.IP.2954/2023; y la segunda 
al vínculo para ingresar a la PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA SISAI, PNT, 
“https://www.plataformadetransparencia.org.mx/group/guest/precedentes”, y consultar la respuesta recaída a la solicitud que 
nos ocupa, conduciéndose con dolo, el personal de la Unidad de Transparencia, y el Coordinador de la Ponencia que 
conforme a su competencia y atribuciones debe contar con todo el acervo documental requerido, siendo que la solicitud 
ingresó vía electrónica, por lo que todo su trámite se debía realizar a través del correo electrónico que proporcione: “[…]”, por 
consiguiente, no puedo acceder a la liga que refiere, ya que como debe ser del conocimiento del personal de la Unidad de 
Transparencia, de conformidad a los Lineamientos de la PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, la solicitud 
090165923001141 que nos ocupa, ingresó con el usuario y contraseña de la UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 
INSTITUTO referido. 
…” (Sic) 

Asimismo, quedo registrado como medio para recibir notificaciones el correo 

electrónico de la persona recurrente.  

II. Admisión e instrucción.  

22.1. Recibo. El 28 de noviembre, se recibió el Acuse emitido por la Plataforma, 

mediante el cual la persona solicitante presentó su inconformidad con la respuesta 

emitida, por medio del cual hizo del conocimiento hechos que, en su concepto, son 

contraventores de la normatividad. 

2.2. Acuerdo de admisión y emplazamiento. El 1° de diciembre el Instituto admitió 

el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el 

cual se registró con el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.7412/2023 y 

ordenó el emplazamiento respectivo.2 

 

 
2 Dicho acuerdo fue notificado el 13 de diciembre a las partes por medio de la Plataforma Nacional 
de Transparencia. 
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2.3. Manifestación de Alegatos por parte del Sujeto Obligado. El 12 de 

diciembre, se recibió por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia, la 

manifestación de los alegatos por parte del Sujeto Obligado, en los siguientes 

términos:  

“… 
Estimada Ponencia. Se hace el envío de las Manifestaciones correspondientes al Recurso de 
Revisión. 
…” (Sic)  

Asimismo, adjuntó copia simple de los siguientes documentos:  

1.- Oficio núm. MX09.INFODF/9/SE-UT/11.4/1903/SIP/2023 de fecha 11 de 

diciembre de 2023, dirigido al Comisionado Ponente y firmado por la Subdirectora 

de Transparencia, en los siguientes términos:  

“… 
Mediante correo electrónico, recibido por esta Unidad de Transparencia el primero de diciembre 
pasado, me fue notificado el acuerdo en el que se admite a trámite el recurso de revisión en 
materia de Acceso a la Información Pública INFOCDMX/RR.IP.7212 /2023 en el que se otorga a 
las partes siete días para hacer manifestaciones, ofrecer pruebas en su caso y formular alegatos, 
por lo que con fundamento en el artículo 243, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRC) se formulan 
manifestaciones y alegatos, en los siguientes términos: 

A N T E C E D E N T E S 

1. Esta Unidad de Transparencia, recibió a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
la solicitud de información pública, con folio 090165923001411 mediante la cual se requirió 
la siguiente información: 

[Se transcribe solicitud de información] 

2. Esta Unidad de Transparencia, mediante oficio, MX.09INFODF/6/SE-
UT/11.4/1785/SIP/2023, de fecha 21 de noviembre del 2023, a través del medio solicitado 
por la persona ahora recurrente, es decir, la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), 
entregó la respuesta con la información correspondiente. 

3. La persona solicitante inconforme con la respuesta, interpuso mediante el Sistema de 
Gestión de Medios de Impugnación de la PNT, recurso de revisión en contra de la respuesta 
antes señalada. 
 

4. Mediante acuerdo del 01 de diciembre del 2023, se admitió a trámite el recurso de revisión 
bajo el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.7212/2023 requiriendo a este Sujeto 
Obligado para manifestar lo que en derecho convenga, exhibir las pruebas que considere 
necesarias y exprese alegatos que justifiquen el acto o resolución impugnada. 

Precisados los antecedentes, me permito hacer las siguientes manifestaciones en relación a los 
argumentos formulados por la recurrente de la siguiente manera: 
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A G R A V I O S 

De la lectura integral del escrito recursal, se advierte que la persona recurrente se agravia en los 
siguientes términos: 

[Se transcribe recurso de revisión] 

Considerando que la persona recurrente se agravia de no haber recibido la información solicitada 
y que no tiene acceso en la liga que se le puso a su disposición. En descargo de lo manifestado 
se formulan las precisiones siguientes: 

PRIMERO. Mediante oficio oficio, MX.09INFODF/6/SE-UT/11.4/1785/SIP/2023, de fecha 
21 de noviembre del 2023, con la respuesta de la Ponencia se le entregaron en formato PD 4 
anexos con los que se da respuesta puntual a los seis requerimientos de la persona ahora 
recurrente.       

SEGUNDO. Con la respuesta y adjuntos notificados el 21 de noviembre se dio respuesta a los 
seis requerimientos de los que se compone la solicitud objeto del presente recurso, como se 
puede observar de las constancias que obran en el sistema electrónico. 

Con lo anterior, debe desestimarse el agravio en el que se duele de que no se le entregó la 
información que solicitó la persona recurrente. 

TERCERO. Como se puede apreciar de las constancias del sistema electrónico, la respuesta a 
la solicitud se notificó en el medio requerido por l persona ahora recurrente, asimismo, de la 
captura de pantalla que se adjunta a las presentes manifestaciones la liga electrónica que se le 
entregó abre correctamente desde cualquier dispositivo por lo que el agravio mediante el que 
manifiesta que de una parte, no se notificó la respuesta en el medio solicitado carece de sentido 
y de otra parte, con la captura de pantalla que se adjunta, se demuestra que la liga electrónica 
entregada abre correctamente por lo que se debe desestimar el agravio de la recurrente. 

Consecuentemente, se solicita respetuosamente se sobresea el presente recurso de revisión. 

Para acreditar lo expuesto con antelación, adjunto a las presentes manifestaciones, las siguientes 
pruebas: 

• DOCUMENTAL. Consistente en oficio MX.09INFODF/6/SE-UT/11.4/1785/SIP/2023 de 
fecha 21 de noviembre del 2023, que contiene la respuesta generada por este Sujeto 
Obligado con sus anexos como consta en el sistema electrónico. 

• DOCUMENTAL. Consistente en captura de pantalla con la que se comprueba el 
funcionamiento adecuado de la liga electrónica que se le entregó a la recurrente. 

• INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES consistente en todas y cada una de las actuaciones 
que obran en el expediente en todo lo que favorezca a los intereses de este Sujeto Obligado. 

• PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO, LEGAL Y HUMANA consistente en los 
razonamientos que ocupa el Pleno de este Instituto y en todo lo que favorezca los intereses 
de este Sujeto Obligado. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente pido se sirva: 

PRIMERO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma en los términos de este ocurso, 
formulando las manifestaciones requeridas mediante acuerdo del 01 de diciembre del 2023. 



  
INFOCDMX/RR.IP.7212/2023 

en cumplimiento al RIA 145/24 
 

 
 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

 

11 

SEGUNDO.- Admitir los medios de prueba ofrecidos y en su oportunidad, resolver lo que 
conforme a derecho proceda. 

TERCERO.- Tener por atendida de manera íntegra la solicitud de información pública 
090165923001411 y consecuentemente sobreseer el presente recurso. 
…” (Sic)  

2.4.- Ampliación. El 6 de febrero3, en los términos del artículo 239 de la Ley de 

Transparencia, se ordenó la ampliación del plazo para resolver el presente recurso 

hasta por diez días hábiles. 

2.5.- Respuesta complementaria. 9 de febrero, por medio de correo electrónico 

se notificó a la persona recurrente de una respuesta complementaria mediante la 

cual se remitió, copia de los siguientes documentos:  

1.- Versión Pública del Acuerdo de cumplimiento del expediente 

INFOCDMX/RR.IP/2954/2023. 

2.- Versión Pública de la documental del cumplimiento del expediente 

INFOCDMX/RR.IP/2954/2023. 

3.- Versión Pública de correo electrónico del cumplimiento del expediente 

INFOCDMX/RR.IP/2954/2023. 

 

2.6. Cierre de instrucción y turno. El 12 de febrero4, se ordenó el cierre de 

instrucción del recurso, para la elaboración de la resolución correspondiente al 

expediente INFOCDMX/RR.IP.7212/2023.  

 

 
3 Dicho acuerdo fue notificado el 6 de febrero de 2024 a las partes por medio de la Plataforma 
Nacional de Transparencia. 
4 Dicho acuerdo fue notificado el 12 de febrero de 2024 a las partes por medio de la Plataforma 
Nacional de Transparencia. 
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2.7. Determinación del Pleno. El 14 de febrero de 2024, el Pleno de este Instituto 

aprobó, la resolución dentro del recurso de revisión de nuestro estudio, por la cual 

se propuso SOBRESEER por quedar sin materia, el recurso de revisión 

INFOCDMX/RR.IP.7212/2023 con motivo la respuesta emitida por el Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

III. Recurso de Inconformidad.  

3.1. Turno. El 8 de marzo, la Comisionada Presidenta del Instituto Nacional, asignó 

el número de expediente RIA 145/24 al recurso de inconformidad, y de conformidad 

con el sistema aprobado por el Pleno del Instituto Nacional, se turnó al Comisionado 

Adrián Alcalá Méndez.  

3.2. Admisión. El 15 de marzo5, el Comisionado Ponente, acordó la admisión del 

recurso de inconformidad, por tanto, requirió al Instituto, para que, en un plazo no 

mayor de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de 

notificación rindiera su informe justificado. 

3.3 Manifestación del Organismo. El 11 de abril, el Instituto Nacional, recibió a 

través de su Oficialía de partes, de la misma fecha a la de su recepción, suscrito por 

el Director de Asuntos Jurídicos de este Instituto, a través del cual se rindió informe 

justificado.  

3.4. Cierre de instrucción. El 22 de abril, se acordó el cierre de instrucción, en 

autos del recurso de inconformidad que se resuelve. 

 
5 Dicho acuerdo fue notificado el 22 de marzo a las partes.  
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3.7. Resolución del Pleno del Instituto Nacional. El 23 de abril, el Pleno del 

Instituto Nacional, determino Revocar la resolución emitida por parte del Instituto e 

instruirle a efecto de que, emita una nueva resolución en la que realice lo siguiente:  

1.- Analice cada uno de los documentos con los que se busca dar respuesta y 

se pronuncie respecto de cada uno de los agravios manifestados por la 

persona recurrente.  

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, 

XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 

247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones 

I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del 

Reglamento Interior. 

SEGUNDO. Causales de improcedencia. Al emitir el acuerdo de 1° de diciembre, 

el Instituto determinó la procedencia del recuerdo de revisión por considerar que 

reunía los requisitos previstos en el 243, en relación con los numerales transitorios, 

octavo y noveno, de la Ley de Transparencia. 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado, no invocó causal de sobreseimiento o de improcedentica; sin 

embargo, es criterio del Pleno de este Instituto que las causales de sobreseimiento 

guardan el carácter de estudio preferente. Por lo tanto, en la especie, en virtud de 
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existir una respuesta complementaria, de oficio se procederá a realizar un análisis 

a efecto de verificar si en el presente caso se acreditan los requisitos a que alude la 

fracción II, del artículo 249, de la Ley de la Materia.  

De acuerdo con el precepto anterior, se advierte que procede el sobreseimiento del 

recurso de revisión cuando éste se quede sin materia, es decir, cuando se haya 

extinguido el acto impugnado con motivo de un segundo acto del Sujeto Obligado 

que deje sin efectos el primero, y que restituya a la parte Recurrente su derecho de 

acceso a la información pública transgredido, cesando así los efectos del acto 

impugnado, quedando subsanada y superada la inconformidad de la parte 

inconforme. 

Para ello, es necesario que la respuesta remitida por el Sujeto Obligado cumpla con 

los siguientes requisitos. 

a) Que satisfaga el requerimiento de la solicitud o en su caso, el agravio 

invocado por el Recurrente, dejando así sin efectos, el acto impugnado. 

b) Que exista constancia de la notificación de la respuesta al Recurrente, 

a través del medio señalado por el mismo, para oír y recibir notificaciones. 

De acuerdo con el precepto normativo anterior se advierte, que procede el 

sobreseimiento y, por tanto, resulta necesario analizar, si en el caso que nos ocupa, 

las documentales que obran en autos son idóneas para demostrar que es 

procedente el sobreseimiento en términos de la fracción citada con antelación. 

En el presente caso, la persona recurrente solicito, sobre los acuerdos de 

cumplimiento emitidos en agosto de 2022 y sobre el expediente 

INFOCDMX/RR.IP.2954/2023:  

1.- Acuerdo de incumplimiento que se dictó en dicho expediente.  
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2.- Acuerdo de cumplimiento dictado por el coordinador citado, en 

cumplimiento en la resolución referida.  

3.- Oficio del sujeto obligado en el que acreditó su cumplimiento, así como el 

dictamen de ratificación en el que desclasificó la información ordenada en la 

resolución citada y demás anexos a fin de cumplir con la resolución de mérito.  

4.- correo electrónico en el que el sujeto obligado acreditó su cumplimiento. 

5.- Plazo y fundamento legal que tenía el sujeto obligado para cumplimentar 

la resolución citada.  

6.- Plazo y fundamento legal que tenía el coordinador de la ponencia citada 

para dar seguimiento a la resolución en mención.  

Después de notificar de la ampliación para dar respuesta, el Sujeto Obligado, 

proporciono los vínculos electrónicos: 

https://resolucionespleno.infocdmx.org.mx/?_gl=1*1kwtohu*_ga*MTQyMDU1MjcxMi4xNjg5Nzg3NT

cy*_ga_9Z0G3RWLJY*MTcwMDAwOTI2MS44LjEuMTcwMDAwOTQ0MC4wLjAuMA, mismo que 

permite la consulta de las resoluciones emitidas por el Instituto, y del cual al hacer 

la búsqueda de la información del expediente en comento.  

Asimismo, mediante respuesta complementaria el Sujeto Obligado remitió copia en 

versión pública de los acuerdos de incumplimiento, cumplimiento, así como correo 

de notificación y documental del incumplimiento del expediente 

INFOCDMX/RR.IP.2954/2022.  

Inconforme con la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, la persona 

recurrente interpuesto un recurso de revisión, mediante el cual indicó su agravio 

contra la respuesta incompleta y que la misma no corresponde con lo solicitado, lo 

https://resolucionespleno.infocdmx.org.mx/?_gl=1*1kwtohu*_ga*MTQyMDU1MjcxMi4xNjg5Nzg3NTcy*_ga_9Z0G3RWLJY*MTcwMDAwOTI2MS44LjEuMTcwMDAwOTQ0MC4wLjAuMA
https://resolucionespleno.infocdmx.org.mx/?_gl=1*1kwtohu*_ga*MTQyMDU1MjcxMi4xNjg5Nzg3NTcy*_ga_9Z0G3RWLJY*MTcwMDAwOTI2MS44LjEuMTcwMDAwOTQ0MC4wLjAuMA
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anterior de conformidad con el artículo 234, fracciones IV y V de la Ley de 

Transparencia.  

En respuesta complementaria, el Sujeto Obligado remitió la documental en versión 

pública de los acuerdos de incumplimiento, cumplimiento, así como correo de 

notificación y documental del incumplimiento del expediente 

INFOCDMX/RR.IP.2954/2022.  

Cabe recordar al Sujeto Obligado que la etapa para presentar manifestaciones y 

alegatos no es la etapa procesal oportuna para perfeccionar su respuesta a las 

solicitudes de información y que desde la respuesta otorgada vía Plataforma debe 

conducirse con la debida diligencia para garantizar el derecho de acceso a la 

información de las personas solicitante, a ningún fin práctico llevaría ordenarle al 

sujeto obligado que vuelva a entregar dicha información. 

En el presente caso, resultan aplicable el Criterio 07/21 emitido por el Pleno de este 

Instituto, y que señala:  

Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las 
manifestaciones y alegatos no son el medio idóneo para mejorar o complementar la 
respuesta que originalmente un sujeto obligado otorgó a una solicitud de información. 
Para que los alegatos, manifestaciones o un escrito dirigido al particular puedan 
considerarse como una respuesta complementaria válida se requiere de lo siguiente: 

1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad de 
entrega elegida. 

2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano Garante 
para que obre en el expediente del recurso. 

3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme todos 
los extremos de la solicitud. 

Lo anterior, ya que no basta con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento del 
Órgano Garante que emitió una respuesta complementaria la cual satisfaga la 
integridad de la solicitud de información, sino que debe acreditar que previamente la 
hizo del conocimiento del particular a través de los medios elegidos para recibir 
notificaciones. 
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Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser desestimada. 
Previo análisis del contenido de la respuesta. 

Por otro lado, si la respuesta complementaria cumple con dicho requisito se pudiera 
sobreseer si del análisis al contenido de los documentos se advierte que atienden la 
totalidad de la solicitud. 

En este sentido, se observa en el presente caso que:  

1.- La información fue notificada a la persona solicitante, al medio de 

notificación, la persona recurrente solicito que las notificaciones se realicen 

por medio de correo electrónico.  

2.- La información fue remitida a este Instituto para que obre en el expediente 

del recurso, y 

3.- La información proporcionada no satisface a totalidad los 

requerimientos de la solicitud. El Sujeto Obligado, remite información 

complementaria para satisfacer los alcances de la solicitud, no obstante se 

considera que el Sujeto Obligado, no actualiza  

Dicha situación será analizada en el Cuarto Considerando de la presente 

resolución.  

Por lo expuesto a lo largo del presente Considerando, no se actualiza el supuesto 

establecido en el artículo 244, fracción II, en relación con el diverso 249, fracción II, 

de la Ley de Transparencia, 

En este contexto, este Instituto se abocará a realizar el estudio de fondo, conforme 

al cúmulo de elementos probatorios que obran en autos, para determinar si se 

fundan los agravios de la persona recurrente.  
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TERCERO. Agravios y pruebas. Para efectos de resolver lo conducente, este 

colegiado realizará el estudio de los agravios y la valoración del material probatorio 

aportado por las partes. 

I. Agravios y pruebas ofrecidas para acreditarlos. 

Los agravios que hizo valer la persona recurrente consisten, medularmente, 

señalando, su inconformidad indicando en siguientes términos:  

1. La información entregada de manera incompleta. (Artículo 234, fracción 

IV de la Ley de Transparencia).  

2. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado. (Artículo 

234, fracción V de la Ley de Transparencia).  

II. Pruebas ofrecidas por el Sujeto Obligado. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 

Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ofreció como 

pruebas todos y cada uno de los elementos obtenidos del Sistema de Comunicación 

entre Organismos Garantes y Sujetos Obligados de la Plataforma Nacional de 

Transparencia referentes al presente recurso.  

III. Valoración probatoria. 

Una vez precisadas las manifestaciones realizadas por las partes, así como los 

elementos probatorios aportados por éstas se analizarán y valorarán. 

Las pruebas documentales públicas, tienen valor probatorio pleno en términos de 

los artículos 374, en relación con el diverso 403 del Código, al ser documentos 

expedidos por personas servidoras públicas, dentro del ámbito de sus facultades y 
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competencias, en los que se consignan hechos que les constan, sin que exista 

prueba en contrario o se encuentren controvertidas respecto de su autenticidad ni 

de la veracidad de los hechos que en ellas se refieren. 

 

CUARTO. Estudio de fondo. 

I. Controversia. 

El presente procedimiento consiste en determinar si la información proporcionada 

por el Sujeto Obligado satisface la solicitud presentada por la persona recurrente. 

II. Marco Normativo.  

Según lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Transparencia, son sujetos 

obligados, a transparentar, permitir el acceso a su información y proteger los datos 

personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 

del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los Órganos Político Administrativos, 

Alcaldías o Demarcaciones Territoriales, Órganos Autónomos, órganos 

Descentralizados, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos 

Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, Mandatos Públicos y demás 

Contratos Análogos, así como cualquier persona física o moral que reciba y ejerza 

recursos públicos o realice actos de autoridad o de interés público de la Ciudad de 

México, y aquellos que determine el Instituto en arreglo a la presente Ley. 

 

Por lo anterior el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, al formar parte de la Administración Pública de esta Ciudad y por ende del 

Padrón de Sujetos Obligados que se rigen bajo la Tutela de la Ley de Transparencia, 

detenta la calidad de Sujeto Obligado susceptible de rendir cuentas en favor de 
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quienes así lo soliciten. 

Como marco de referencia la Ley de Transparencia, señala que, para el ejercicio 

del derecho de acceso a la información, la aplicación e interpretación de la Ley en 

la materia, se realizará bajo los principios de máxima publicidad y pro-persona.  

Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o en 

posesión de los sujetos obligados es pública y será de carácter público. 

Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se encuentren 

en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias o funciones. 

Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o en 

posesión de los sujetos obligados es pública y será accesible a cualquier persona, 

para lo que se deberán habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles 

en los términos y condiciones que establezca esta Ley, la Ley General, así como 

demás normas aplicables. 

Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se encuentren 

en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 

aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información 

o del lugar donde se encuentre así lo permita. 

Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a 

todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de 

acuerdo con sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen 

una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
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Los sujetos obligados, a través de la Unidad de Transparencia, darán estricto 

cumplimiento a las resoluciones del Instituto y deberán informar a este sobre su 

cumplimiento.  

Para ello, todas las Áreas y colaboradores del sujeto obligado, auxiliarán a la Unidad 

de Transparencia, a efecto de que se atiendan puntualmente las resoluciones del 

Instituto dentro del tiempo contemplado para ello.  

El Instituto verificará de oficio la calidad de la información y, a más tardar al día 

siguiente de recibir el informe, dará vista al recurrente para que, dentro de los cinco 

días siguientes, manifieste lo que a su derecho convenga. Si dentro del plazo 

señalado el recurrente manifiesta que el cumplimiento no corresponde a lo ordenado 

por el Instituto, deberá expresar las causas específicas por las cuales así lo 

considera. 

III. Caso Concreto.  

En el presente caso, la persona recurrente solicito, sobre los acuerdos de 

cumplimiento emitidos en agosto de 2022 y sobre el expediente 

INFOCDMX/RR.IP.2954/2022:  

1.- Acuerdo de incumplimiento que se dictó en dicho expediente.  

2.- Acuerdo de cumplimiento dictado por el coordinador citado, en 

cumplimiento en la resolución referida.  

3.- Oficio del sujeto obligado en el que acreditó su cumplimiento, así como el 

dictamen de ratificación en el que desclasificó la información ordenada en la 

resolución citada y demás anexos a fin de cumplir con la resolución de mérito.  

4.- correo electrónico en el que el sujeto obligado acreditó su cumplimiento. 
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5.- Plazo y fundamento legal que tenía el sujeto obligado para cumplimentar 

la resolución citada.  

6.- Plazo y fundamento legal que tenía el coordinador de la ponencia citada 

para dar seguimiento a la resolución en mención.  

Después de notificar de la ampliación para dar respuesta, el Sujeto Obligado, 

proporciono los vínculos electrónicos: 

https://resolucionespleno.infocdmx.org.mx/?_gl=1*1kwtohu*_ga*MTQyMDU1Mjcx

Mi4xNjg5Nzg3NTcy*_ga_9Z0G3RWLJY*MTcwMDAwOTI2MS44LjEuMTcwMDAw

OTQ0MC4wLjAuMA, mismo que permite la consulta de las resoluciones emitidas 

por el Instituto, tal como se puede apreciar en la siguiente captura de pantalla:  

 

Y del cual al hacer la búsqueda de la información del expediente en comento, 

permite la consulta de la siguiente información: 

https://resolucionespleno.infocdmx.org.mx/?_gl=1*1kwtohu*_ga*MTQyMDU1MjcxMi4xNjg5Nzg3NTcy*_ga_9Z0G3RWLJY*MTcwMDAwOTI2MS44LjEuMTcwMDAwOTQ0MC4wLjAuMA
https://resolucionespleno.infocdmx.org.mx/?_gl=1*1kwtohu*_ga*MTQyMDU1MjcxMi4xNjg5Nzg3NTcy*_ga_9Z0G3RWLJY*MTcwMDAwOTI2MS44LjEuMTcwMDAwOTQ0MC4wLjAuMA
https://resolucionespleno.infocdmx.org.mx/?_gl=1*1kwtohu*_ga*MTQyMDU1MjcxMi4xNjg5Nzg3NTcy*_ga_9Z0G3RWLJY*MTcwMDAwOTI2MS44LjEuMTcwMDAwOTQ0MC4wLjAuMA
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De la cual hacer consulta en el documento de la resolución, en la página 48 se 

pueden observar el plazo establecido, así como el fundamento normativo para el 

cumplimiento de la resolución, lo cual da respuesta a los requerimientos quinto y 

sexto, tal como se observa a continuación:  
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Respecto de la respuesta inicial, resulta aplicable el el Criterio 04/21 emitido por el 

Pleno de este Instituto, mismo que refiere:  

En caso de que la información requerida se encuentre publicada en internet, es 
suficiente con que el sujeto obligado proporcione la liga electrónica que remita 
directamente a dicha información. Cuando la información requerida se encuentra 
disponible y publicada vía internet para efectos de garantizar el principio de celeridad y 
gratuidad de la información, se podrá proporcionar la liga electrónica que remita 
directamente a la información y, en su caso, de manera detallada y precisa se 
indiquen los pasos a seguir para poder acceder a esta. Para la entrega de la 
información se deberá privilegiar la modalidad elegida por el recurrente. 

Mismo que ha sostenido que en los casos en que la información requerida se 

encuentre publicada en internet, es suficiente con que el sujeto obligado 

proporcione la liga electrónica que remita directamente a dicha información.  

En este sentido y de la consulta del vínculo electrónico antes señalado se puede 

observar que permite la consulta de información, tal como se puede observar en las 

capturas de pantalla anteriormente señaladas.  

En este sentido, se observa que el Sujeto Obligado cumplió con los requisitos que 

señala el Criterio 04/21 emitido por el Pleno de este Instituto, por lo que se considera 

como valida la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado al quinto y sexto 

requerimientos. 

En relación con la información proporcionada por el Sujeto Obligado respecto del 

primer, segundo y cuarto requerimiento, en respuesta complementaria, el Sujeto 

Obligado remitió sobre el primer requerimiento referente al Acuerdo de 

incumplimiento que se dictó en dicho expediente:  

1.- Versión pública del correo electrónico de fecha 18 de mayo de 2023 del 

Acuerdo de Vista de cumplimiento INFOCDMX/RR.IP.2954/2022, tal como se 

puede apreciar a continuación:  
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2.- Acuerdo de Vista de cumplimiento INFOCDMX/RR.IP.2954/2022, tal como se 

puede apreciar a continuación:  

 

 



  
INFOCDMX/RR.IP.7212/2023 

en cumplimiento al RIA 145/24 
 

 
 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

 

26 

3.- Correo electrónico de notificación del acuerdo de incumplimiento de fecha 

26 de mayo de 2023 del Acuerdo de Vista de cumplimiento 

INFOCDMX/RR.IP.2954/2022, tal como se puede apreciar a continuación:  

 

4.- Acuerdo de Incumplimiento INFOCDMX/RR.IP.2954/2022, tal como se puede 

apreciar a continuación:  

Página 1 Página 2 
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Página 3 Página 4 

  

Página 5 Página 6 
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Página 7 Página 8 

  

Página 9 
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Y del cual en la página 8 se observa que el Sujeto Obligado, indicó: Con base de 

lo anterior y en arras de garantizar que lo resuelto por este Instituto de 

Transparencia sea congruente, se estima que las documentales entregadas 

no corresponden con lo instruido por este Pleno 

Respecto al segundo requerimiento, mediante el cual solicitó el Acuerdo de 

cumplimiento dictado por el coordinador citado, en cumplimiento en la resolución 

referida, el Sujeto Obligado remitió, copia de:  

1.- Versión pública del correo electrónico de notificación del Acuerdo de 

Cumplimiento INFOCDMX/RR.IP.2954/2022, tal como se puede apreciar a 

continuación:  

 

2.- Acuerdo de cumplimiento INFOCDMX/RR.IP.2954/2022, tal como se puede 

apreciar a continuación:  
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Página 1 Página 2 

  

Página 3 Página 4 
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Página 5 Página 6 

  

Página 7 Página 8 

  

Página 9 Página 10 
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Página 11 Página 12 

  

Página 13 Página 14 
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Página 15 Página 16 
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Página 17 Página 18 

  

Página 19 Página 20 
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Página 21 Página 22 

  

Página 23 Página 24 
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En reste sentido, se observa que en la página 23 de dicho Acuerdo, se indica: Por 

lo anteriormente expuesto y del análisis conjunto a las constancias que se 

tuvieron a la vista, se desprende que el Sujeto Obligado acató la instrucción 

de la resolución de mérito, en razón de que realizó la búsqueda de la 

información requerida por la persona recurrente y proporcionó las 

documentales localizadas coincidentes con lo solicitado, en versión pública 

aprobada a través de su Comité de Transparencia de manera fundada y 

motivada, consecuentemente, se tiene por cumplida.  

Sobre el cuarto requerimiento, referente a los correos electrónicos en el que el 

sujeto obligado acreditó su cumplimiento, el Sujeto Obligado remitió copa de los 

siguientes documentos:  

1.- Correo electrónico de fecha 31 de agosto de 2022, mediante el cual el Sujeto 

Obligado, remite el cumplimiento a la resolución del recurso de revisión 

INFOCDMX/RR.IP.2954/2022, tal como se observa a continuación:  
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2.- Correo electrónico de fecha 7 de septiembre de 2022, mediante el cual el Sujeto 

Obligado, remite el cumplimiento a la resolución del recurso de revisión 

INFOCDMX/RR.IP.2954/2022, tal como se observa a continuación:  

 

En este sentido, se considera que el Sujeto Obligado en su respuesta 

complementaria proporciono información que satisface el primer, segundo y 

cuarto requerimientos.  

Respecto del tercer requerimiento, misma en la que se solicita: Oficio del sujeto 

obligado en el que acreditó su cumplimiento, así como el dictamen de ratificación 

en el que desclasificó la información ordenada en la resolución citada y demás 

anexos a fin de cumplir con la resolución de mérito.  

Se observa que el Sujeto Obligado, remitió copia del: 

1.- Correo electrónico de fecha 8 de noviembre de 2023, mediante la cual se remite 

la información del cumplimiento.  
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2.- Oficio núm. CJCDMX/UT/1695/2023 de fecha 7 de noviembre de 2023, dirigido 

al Coordinador de la Ponencia San Martin, y firmado por el Director de la Unidad de 

Transparencia, mediante la cual en su parte sustancial señala:  

“… 
Asimismo en atención a sus respectivos acuerdos del 26 de mayo y 05 de junio de 2023, este Consejo de la 
Judicatura de la Ciudad de México, por este medio hace del conocimiento lo siguiente:  
 
Los Números de EXPEDIENTES ADMINSTRATIVOS, se precisa que son asignados a Procedimientos 
Administrativos tramitados ante la Contraloría General del Poder Judicial y/o ante la Comisión de Diciplina de 
esta Judicatura de la Ciudad de México, asimismo los números de expedientes de amparo, el Poder Judicial 
de la Federación realiza las publicaciones respectivas en sus propios medios de difusión autorizados, los 
cuales son independientes a los establecidos por el Poder Judicial de la Ciudad de México.  
 
En ese orden de ideas, se considera que publicar en las versiones públicas los mencionados números de 
expedientes, traería como consecuencia vincular e mismo con el Órgano jurisdiccional que conoció de aquel, 
o bien, a las personas que son parte o intervinientes, en un procedimiento llevado ante la contraloría General 
y/o en la Comisión de Disciplina Judicial del Consejo de la Judicatura, lo cual depararía en su prejuicio por el 
hecho de hacerlos identificables, al tratarse de información que fue proporcionada para un fin especifico, 
atento a las atribuciones y obligaciones que tiene el Pleno del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de 
México  
 
Por lo anteriormente expuesto, no existe incongruencia el testar los números de expediente relativos a 
procedimientos llevados a cabo por la Contraloría General y/o por la Comisión de Disciplina Judicial siendo 
importante precisar que conforme a las facultades y competencia de ets Consejo de la Judicatura, se trata de 
información que fue proporcionada para un fin especifico, atento a las atribuciones y obligaciones en las 
cuales deben ser protegidos por el derecho fundamental a la privacidad, intimidad, honor y dignidad; de 
conformidad a los artículos 6, fracciones XII, XXII, XXIII y XLIII, 169, primer párrafo, 186 y 191, primer párrafo 
de la Ley de Transparencia citada, numerales que a la letra señalan:  
 

[Se transcribe normatividad] 
 
En ese orden de ideas, consideramos la confidencialización ya que, dentro de los Dictámenes, existe 
información de expedientes sobre números de expedientes de procedimientos administrativos, 
expresados como números de expedientes, que aun se encontraban pendientes de que se emita una 
resolución o se emita pronunciamiento; los cuales se ubican en el ámbito de la vida privada de 
terceros y que, al no tener el consentimiento de los titulares de la información, para que sean públicas, 
constituyen información clasificada en su modalidad de confidencial, lo cual afectaría su intimidad, 
honor y buen nombre 
…” (Sic).  

3.- Versión pública del Oficio núm. CJCDMX/UT/1433/2022 de fecha 31 de agosto 

de 2022.  

4.- ACUERDO 04-CTCJCDMX-EXTRAORD-09/2022, emitido por el Comité de 

Transparencia del Sujeto Obligado, mediante el cual confirman el carácter de la 

clasificación y la elaboración de versión pública de la documentación.  
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5.- Correo electrónico de fecha 07 de septiembre de 2022, en los términos 

señalados anteriormente.  

6.- Oficio núm. CJCDMX/UT/1460/2022, de fecha 7 de septiembre de 2022.  

Es importante señalar que en el considerando Cuarto de la Resolución 

INFOCDMX.RR.IP.2954/2022, se determinó:  

- Elabore una nueva versión pública del dictamen de ratificación de la persona 

servidora pública de interés de la persona solicitante, en donde se dejen a la 

vista los números de expedientes contenidos en las páginas 13 y 26 de dicho 

documento.  

- Someta ante su Comité de Transparencia la información solicitada y emita 

una resolución donde se funde y motive la clasificación de la información 

confidencial que fue testada en las versiones pública proporcionadas, la que 

también deberá ser proporcionada a la parte recurrente. 

Al respecto, es importante señalar que el Sujeto Obligado proporcionó copia de la 

información en términos del artículo 208 de la Ley de Transparencia misma, que 

señala que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 

encuentren en sus archivos.  

No obstante, se observa que la Ley de Transparencia señala que las Unidades de 

Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas 

competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus 

facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda 

exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

En este sentido, El Reglamento Interior refiere que entre las atribuciones de la 

Dirección de Asuntos Jurídicos, le corresponde dar seguimiento al cumplimiento de 
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las resoluciones aprobadas por el Pleno, derivadas de la interposición de recursos 

de revisión.  

Y a la Secretaría Técnica, le corresponde entre otras funciones, las de recibir y 

distribuir la correspondencia institucional.  

En este sentido, para la adecuada atención de la presente solicitud deberá:  

- Turnar a todas la unidades administrativas competentes para conocer de la 

información solicitada, entre las que no podrán faltar la Dirección de Asuntos 

Jurídicos y la Secretaría Técnica, y notificar el resultado de esta búsqueda a 

la persona recurrente al medio señalado para recibir notificaciones.  

Es importante señalar que la Ley de Transparencia refiere que respecto al 

cumplimiento de las resoluciones si el Instituto considera que se dio cumplimiento a 

la resolución, emitirá un acuerdo de cumplimiento y se ordenará el archivo del 

Expediente.  

Asimismo el artículo 254, señala que los particulares podrán impugnar las 

determinaciones o resoluciones del Instituto ante el Instituto Nacional o ante el 

Poder Judicial de la Federación; pero no podrán agotar simultáneamente ambas 

vías, por lo que en caso de inconformidad con el cumplimiento del recurso de 

revisión INFOCDMX/RR.IP.2954/2022, la persona recurrente pudo impugnar el 

mismo de conformidad con dicha normatividad.  

Por lo anteriormente señalado se considera que el agravio manifestado por la 

persona recurrente es PARCIALMENTE FUNDADO.  
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IV. Responsabilidad. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las 

personas servidoras públicas del Sujeto Obligado hubieran incurrido en posibles 

infracciones a la Ley de Transparencia. 

QUINTO. Efectos y plazos. 

I.- Efectos. En consecuencia, por lo expuesto en el presente Considerando y con 

fundamento en el artículo 244, fracción IV de la Ley de Transparencia, resulta 

procedente MODIFICAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y se le ordena. 

Turnar a todas la unidades administrativas competentes para conocer de la 

información solicitada, entre las que no podrán faltar la Dirección de Asuntos 

Jurídicos y la Secretaría Técnica, y notificar el resultado de esta búsqueda a 

la persona recurrente al medio señalado para recibir notificaciones 

II.- Plazos. Con fundamento en el artículo 244 de la Ley de Transparencia se 

determina que se le conceden el Sujeto Obligado un término de diez días hábiles 

para cumplir con la presente resolución.  

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 

persona recurrente a través del medio señalado para tales efectos en un plazo de 

diez días hábiles en términos del artículo 244 de la Ley de Transparencia, contados 

a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de esta 

resolución. 

Asimismo, de tres días hábiles para hacerlo del conocimiento de este Instituto de 

acuerdo con el artículo 246 de la Ley de Transparencia. Por lo anteriormente 

expuesto y fundado, se: 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se: 
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R E S U E L V E 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción IV de la Ley de 

Transparencia, se MODIFICAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, y se le 

ordena que emita una nueva, en el plazo de 10 días. 

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado informar a este Instituto por escrito sobre 

el cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, dentro de los tres 

días posteriores a que surta efectos la notificación de la resolución, anexando copia 

de las constancias que lo acrediten. Apercibido que, en caso de no dar cumplimiento 

a la resolución dentro del plazo ordenado, se procederá en términos del artículo 259 

de la Ley de la materia. 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas 

vías. 

CUARTO. Se pone a disposición del recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico cumplimientos.ponenciaguerrero@infocdmx.org.mx para que 

comunique a este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente 

resolución.  

QUINTO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente a través del 

medio señalado para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado.  
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